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GARANTÍAS PARA COMPRAS Y CONTRATACIONES

I.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

a. El contratista entregará para suscripción de un contrato una garantía de cumplimiento de 
contrato en cualquiera de las siguientes modalidades:
i.      Boleta o certificado de garantía con carácter irrevocable, de ejecución inmediata, renovable 
por plazo adicional.
ii.     Carta de crédito stand by (irrevocable y a la vista) emitida por un banco internacional de 
primera línea y confirmada por un banco radicado en Bolivia y con vencimiento en mostradores 
del banco confirmador.
Sin interesar la modalidad elegida se emitirá la garantía, con la finalidad de garantizar la buena 
ejecución del servicio y demás obligaciones previstas en el Contrato, los anexos y documentos 
complementarios de la presente licitación, por el presente valor:

• Un valor equivalente al 10 % (Diez por ciento) del Valor total del contrato.

iii.   La garantía bancaria deberá estar vigente hasta noventa (90) días después de la conclusión 
de los Servicios o Entrega de Material. 

II.- GARANTÍAS DE BUEN USO DE ANTICIPO

El monto solicitado como anticipo debe ser afianzado mediante una Boleta de garantía bancaria de buen 

uso de anticipo por el 100% del monto solicitado, emitida por una entidad bancaria de Bolivia supervisada 

y regulada por la ASFI. 

Página 1 de 1


